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RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autori.?a a «Sociedad Anónima de Recupera. 
ción Textil» (SARTEX j para ampliar indus~ria de pei· 
naje de lanas con sección de regenerados textiles, en Sao 
badell (Barcelona) . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro· 
movido por «Soci~dad Anónima de Recup~racion 'fexUi)) 
(SARTEX) , en solicitud de autorización para ampliar indus
tria de peinaj es d e lanas con sección de regenerados textil"s. 
en Sabaddl (Barcelona). comprendida en el grupo segundo 
apartado b) , de la clasificación establecida en la.-Orden mi· 
nisterial de 12 de se p;'l~more de 1939, 

Esta Dirección Genera!. a propuesta de la Sección corres· 
pondiente de la misma. na resuelto: 

Autor izar a «Soci2dad A:lónima de Recuperación Textil» 
(SARTEXJ . para ampliar industria de p2inaje de lanas con 
sección de regenerados texW ::s, en SabaddJ lBarcelona '. con 
arre-slo a las condiciones gen~rale s fijadas en la norma un· 
d¿cima de la citada Orden ministerial, y a las esp¿ciales si· 
guientes: 

La El plazo de· puesta en marcha será de doce meses, con
tados .a partir de la fecha d~ pllblicación en el «Bolcl-Ín Oficial 
del Estado» de la Dres~nt~ R2So1uc16n ~ . 

2. ' Esta autorización no implica reconocimiento de la neo 
cesldad de importación de la maquinarirl precisa, que debeni 
solidtarse en la forma acostumbrada. acompañada d:; certifica· 
ción ' extmdida por la D21egación de Industria. acreditativa 
de que la maquinaria que se detalla coincide con la qu,=, figu· 
ra en el proy'ecto que sirvió de base para su autorización. 

3.' Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notifica· 
.rá a la D2 le~ación de Industria. para que por la misma se como 
pruebe que responde a las características que figuran en el peto 
miso de lmporLación. -

4. ' La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec· 
to esta autorización en el momento en que se demuestre ",) in· 
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declara
ción maliciosa o in2xacta contenida en los datos que d~bm fi .; ll· '. 
rar en las instancias y documt'ntos a que se rcfi 'é r~n h~ nor· 
mas segunda a quinta, ambas inclusive, de la ya citada dispo
sición ministerial. 

Lo di10 a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1901.-El Director general, José 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria pOT 
la que se autoriza a «Almacenamiento de Productos 
Químicos, S. A.», ALPROQUIM (en constittlciónl. paro 
la instalación en Santurce (puerto de Bilbao) de una 
nueva industria de descarga . almacenamiento y reex· 
pedición de productos qUimicos prgánicos: 

Cumplido~ los trámites reglamentarios en el expedlent.e pro· 
movido por «Almac~namiento de Productos Químicos, Sociedad 
Anónima» ALPROQUIM len constitución> , en solicitud de au· 
torización para la instalación €O Santurce <puerto de Bilbao) 
de una nueva in·justria de descarga, almacenamiento y l'eex· 
p~dición de product.os químiCOS orgániCOS, comprendida en el 
grupo segundo, apartado b), de la Orden ministerial de 12 df 
sept,i2mbre de 1939. 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección corr;;spondi: nte de la misma. ha resueltu: 

Autorizar a «Almacenamimto de Productos Quimicos, Socie· 
dad Anónima», ALPROQUIM (en constitución). para instalar 
la nueva industria que solicita con arreglo a las condicione~ 
gensrales fijadas en la norma undécima de la citada disposiCión 
minist zrial, y a las espeCiales si] uientes: 

l.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses. 
cont.ado a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el ((BoLtín Oncial del Estado». 

2. ' En cuanto a la aportación ,prevista de capital extranje· 
ro en Il Sociedad, se estará a lo dispuesto en el D3creto-ley d" 
27 de julio de 1959. y disposiciones compl~mentarias. 

3.' En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección G,:,n eral copia de la escritura de constii;ución de la 
Soci?dad, así como de los c-:mtratos que pudi2ran concertarse 
con flrm ás extranjeras. 

4." Esta autorÍ'l;ación ho Imnlica reconocimiento de la ne
I cesidad de importación de la maqUinaria precisa, que en todo 

caso habrá de Incerse como panicipaeión de capit.al extranjáo, 
y cuya importación deberá solicitarse en h forma acostum ')~ a
da, acump~.ñada de certificación extendida por la DelegaCión 
de IndusLria. acreditativa de que la maQumaria qUt S~ dCl:.tlia 
coincide con lu que ti~ura en el proYd~to que sirvió de base para 
su autorización. 

5." Esta autorización es tambi211 independiente de la de 
importa('ióh de materias primas qU E: deoaá solicltars'- el'\ la · 
forma acostumbrada . acompaii.ada de certificación extE:' ndida por 
la Dele;ación de ln:lustria. acredi¡'ativa d é' que las materias 
primas que se deLallan cOinc,ldrn con las Que fi guran en el pro
yecto que sirvió de b a Sé' para SU aut.orización . 

6." Queda encolJwnda da a la D2lEo :.¡ación de Industria la 
vi '>,ilancia del cumlimimLo del Re-.:!amento de factorias petro
líferas y disposiciones complementarias. 

7." La AdministraCión se reserva ,,1 d '~re c'ho a dejar sin eféc
to la presente autori;;ación en el momento en que se demuestre 
el incumplimL'nt o de las condir ion:'s Impuestas o por la d ' d 1-
ración mllldosa o in: xarta cont.<211ida en los datos que deben 
fi surar En las Instancias o documéntos a que se refieren las nor
mas segunda a q:linta, ambas inclusiVe, de la citada disposio:ióll . 
ministerial. 

Lo di5'o a V. S. para su con:lcimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos aflos. 
Madri1. 27 de dici ~mbre de 1961. ·-EI Director general. Jos. 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya. 

( 

l\'!INISTERIO DEL AIRE 
RESOLUCION de la Junta Economica de la Jefatura de 

Obras de A erOp¡¡€rto~ por la qu e se convoca conL1trSG P!Í,
blico para la contratación de la obra del proyecto titlila
do (Aeropuerto de Palma de Mallorca : Son SaJ/ Juan.
Edificio.-Parque de salvamento y servicios». 

Se convoca concurso público para la contratación de la 0b:.'a 
del proyecto titulado (Aeropuerto dE' Palma de i\Iallorca/S¡;n
san Juan. Edificio. ParquE- de Salvamento y SerVicios», po;' 1m 
importe total maximo de :3.903.930.42 pesetas, incluido 9 por 
100 de benefic.:io indu~trial y 2,5 por 100 de administración 

La ·fianza provisional. a depositar en la forma que detel'mma 
la Ley número 56/ 1960 de 22 de diciembre de 1960 (<<Boletín 
Oficia: del Estado» núm. 307) , asciende a la cantidad de pe
setás 78.179,60. 

Los pliegos de condiciones técnicas, legales, modelo de prupo
sición y demás documentos del proyecto se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Junta Económil:a. en el Mi
nisterio del Aire (Madrid), y en la J efatura del Servicio de 

,.obras de la Zona Aérea de Baleares, en Palma de Mallorca, 
todos los días laburables a las hOlas de oficina. 

El acto del concurso te!'1drá lugar en la Jefautra de estas 
Obras, en el Ministerio del Aire ,Madrid), el dia 7 de feb :-ero 
del corriente al'io. a las doce horas. 

El importe de lo~ anuncios ~erá de cuent.a del adjud:cata:· io. 
Madrid, lO de enero de lS62.-El Secretario, Cl sar Calderón 

de Lomas.-174. 1,a 15-1-1962 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se auto1'iza 

a «Mejilloncra CoruTi esa. S. A.» la instalacion d~ un 
parque· vivero fijo d~ cultivo en el distTito maritimo 
de Sada (La Coruna). 

limos. Sres.: Visto el expediente Instruido a instancia · de 
don Manuel Váz:¡w.z Barra!. vc:c ino de La Coruña. en re¡)l'e
s~ntación y como Dircctor-,;en 'nte de {(:\Ljillün,:ra C()ruñ~~a . So
ciedad Anónima». l'll la que se sh ti~¡ta la autorización op<.> r t :ma 
para instalar un parque-vivero para cultivo de molu3cos. con 
una superficie d IO' 47.164 m: tl'OS cundraJ os. en la zona mari ¡; jmo· 
terrestre del distrito de Sada. en la Z'lna de Punta Corb:·iroa y 
vistos los informes Emitidos por las Autori1ades y C?ntr(J~ Ad
ministrativos correspondi : ntes y qu ~ p', r el solicitar,t e S2 11:1 da10 
cumplimiento a los requisitos y condiciones reglamentarias, 


